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Señor Notario: -

Para los efectos previstos por el Art. 172 de la Ley de Compañías, y las
normas correlativas del Reglamento concerniente al capital de las compañías
anónimas y de economía mixta, como Presidente de la Compañía y Presidente
Ejecutivo y, en esta calidad, representantes legales de la Compañía Ecuatoriana

"- del Caucho $.A., rogamos a Ud. se digne protocolizar los documentos adjuntos
de los que consta:

a) Copia certificada del acta de junta general ordinaria de accionistas de la
- Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A. celebrada en Cuenca, domicilio de la

Compañía, el día viernes seis de marzo de 1998; junta en la que se resolvió
el incremento del capital suscrito de la Compañía, en la suma de
30.917'815.000,00; de modo que, con este incremento, el capital suscrito y

- pagado de la Compañía queda fijado en 95.479'061.000, dividido en
: 95'479.061 acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una. En
0 el acta cuya copia se pide protocolizar, consta el detalle de la integración del

capital que se incrementa;

b) Como corolario de este incremento del capital suscrito y pagado de la
Compañía, declaramos reformado el artículo cuarto del estatuto social, para
que guarde armonía con el nuevo capital. En consecuencia, esta norma
estatutaria dirá : * EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES EL DE-
CIENTO VEINTE MIL MILLONES DE SUCRES Y EL CAPITAL SUSCRITO Y

, PAGADOES EL DE NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
7 Y NUEVE MILLONES, SESENTA Y UN MIL SUCRES DIVIDIDO EN

: NOVENTA Y. CINCO MILLONES, CUATROCIENTAS SETENTA Y NUEVE
MIL SESENTAY UN ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL
SUCRES CADA UNA.” El resto de la disposición estatutaria conserva su
texto original.

c) Para los efectos que se establecen en el inciso segundo del artículo 7 del
0 Reglamento antes mencionado, como administradores de la Compañía

- Ecuatoriana del Caucho S.A., declaramos, bajo juramento, que la integración
del capital, esto es, el que se ha suscrito por los accionistas de la compañía, el

que cada uno de ellos ha pagado y la forma de pago, que corresponde a la
- capitalización de las reservas y a la reserva por revalorización del patrimonio,

" - Constan, con el correspondiente detalle, en el cuadro que forma parte del acta,
] del cual acompañamos una copia y que se protocolizará conjuntamente con el
O acta en mención.

 



d) Acompañamos, finalmente, un ejemplar de nuestros nombramientos para
acreditar la.calidad con la que comparecemos.

- La cuantíaquedafijada.

-. Atentamente,

 

 

-. f)Dr. Francisco Rosales Ramos
- > Presidente de la Compañía  .

f)gaCoello. García
Abogadomatrícula 131".
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monto máximo autorizado, una vez que esas obligaciones se rediman total o parcihliente,

podrá sucesivamente emitir obligaciones, siempre que la suma de los saldos por redimirse, no

exceda de US$ 15*'000.000 o se equivalente en sucres u otras divisas, ni que la fecha de

redención exceda el plazo autorizado. La Compañía está autorizada a excederse de los límites

previstos en los artículos 15 y 16 del Reglamento de Emisión de Obligaciones, en los casos

establecidos en el artículo 38 del mencionado reglamento. Las emisiones de obligaciones

- estarán respaldadas por la garantía, sea general o específica, que decida el Directorio.

Asimismo podrá obtener la inscripción de la Compañía y de las obligaciones que se emitan en

el Registro del Mercado de Valores.- 2) Autorizar al Directorio de la Compañía: a) Para que

resuelva la oportunidad en que se realicen las emisiones de obligaciones y para fijar las

condiciones delas mismas, con las más amplias facultades. b) Para fijar el monto total de la

emisión dentro de los límites establecidos, el valor nominal de cada título, el plazo de las

emisiones, la tasa de interés, la forma de amortización y demás características de la emisión. c)

Para que autorice la designación, si considera del caso, de un Agente Pagador. d) Para que

autorice la celebración de un convenio de representación con un persona natural o jurídica a fin

de que ésta tome a su cargo la defensa de Jos derechos e intereses de los obligacionistas,

conforme lo establece la Ley del Mercado de Valores. e) Para que decida la contratación, de

ser del caso, de la calificación de riesgos de la Compañía, con una Compañía calificadora

autorizada. f) Y en general para que el Directorio decida cualquier asunto relacionado con la

emisión de obligaciones, para lo cual se le otorgan las más amplias facultades. 3) En forma

expresa se faculta al Representante Legal de la Compañía para que suscriba las escrituras de

- emisión y lostítulos representativos de las obligaciones.- 8.- A continuación se designan a los

señores Manuel Peña Bermeo y Hernán Arízaga Bravo como Comisarios Principales, y, a los

señores Ing. Vinicio Abad Abad y Ec. Renso Amoroso Pinos como Comisarios Suplentes para

el período estatutario de dos años, delegando al Directorio la fijación de sus honorarios.- 9.-

Siguiendo con laagenda aprobada, el Señor Presidente manifiesta que se debe designar a los

auditores externos, -seleccionándose a las siguientes firmas: Peat Marwick, Hansen Holm,

Arthur Anderson y Price Waterhouse del Ecuador, debiendo contratarse con aquella que a

juicio del Directorio ofrezca mejores condiciones para la Empresa.-  10.- Se concede un

momento de receso para que la secretaría prepare el resumen de mociones y resoluciones de

la reunión, reinstalada la sesión y luego de la lectura del documento se lo aprueba por

unanimidad. Siendo las 15:10, se clausura la sesión, firmando para constancia el Presidente y

MÍ
FRANCISCO ROSALES RAMOS FaCHICO CAZORLA —.

Presidente de la Compañía Secretario de la Compañía
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ACTA No. .61.- JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

Z
A
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COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A., celebrada en la ciudad de Cuenca, el

día 6 de Marzo de 1998.- De acuerdo con la convocatoria publicada en los Diarios El

Mercurio de Cuenca, El Comercio de Quito, El Universo de Guayaquil, y el Heraldo de

Ambato, en las ediciones del día 14 de Febrero de 1998, el día 6 de Marzo de 1998, las 14:10

en el Salón Tomebamba del Hotel Oro Verde, ubicado en la Avenida Ordoñez Lazo, se instala

. la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía Ecuatoriana del Caucho

S.A..- Preside la reunión el Dr. Francisco Rosales Ramos, y actúa de Secretario el Dr. Marcelo

Chico Cazorla.- A la sesión concurren personalmente, o como apoderados de los accionistas

un total que representa el 79,16% del capital pagado de la Compañía, conforme consta del

listado que forma parte de la presente acta.- Asisten también los señores, Doctor Edgar Coello

García, Intendente de Compañías de Cuenca, Hans Schaber, Director de la Compañía y

Director de Mercadeo y Ventas de Continental Internacional y Manuel Peña Bermeo,

Comisario Principal de la Empresa.- El Señor Presidente declara instalada la sesión, y dispone

que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria, que textualmente dice:

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS,A. De conformidad con lo dispuesto en

la Ley de Compañías y en el Estatuto de la Empresa, se convoca a los señores accionistas de la

COMPAÑÍA ECUATORIANA DEL CAUCHOS.A., a sesión de Junta General Ordinaria

de Accionistas que tendrá lugar en la ciudad de Cuenca, en el Salón Tomebamba 1 del Hotel

Oro Verde, ubicado en la Avenida Ordoñez Lazo, el día 6 de Marzo de 1998, a partir de las

- 14:00, con el objeto de conocer y resolver sobre la agenda que se incluye a continuación.- De

manera especial e individual se convoca a los Comisarios de la Compañía señores Manuel Peña

Bermeo e Ing. Vinicio Abad Abad. 1.- Considerar y aprobar el Acta de la última sesión de

Junta General; 2.- Considerar el Informe que a nombre del Directorio presentará el señor

Presidente de la Compañía; 3.- Conocer y resolver sobre los informes que presentarán los

señores Presidente Ejecutivo, Comisarios y Auditores Externos; 4.- Considerar el Balance

General de la Empresa cortado al 31 de Diciembre de 1997 y el estado de la Cuenta de

Resultados a la misma fecha; y, adoptar las resoluciones que se consideren pertinentes; 5.-

Resolver sobre el destino de las utilidades del último ejercicio económico; 6.- Resolver sobre

el aumento del capital suscrito de la Compañía; y la Reforma del Art. No. 4 del Estatuto 7.-

Resolver sobre la emisión de obligaciones por parte de la Compañía; 8.- Designación de dos

Comisarios Principales y dos Comisarios Suplentes; 9.- Selección del Auditor Externo; 10.-

Aprobar el resumen de mociones y resoluciones. Cuenca, 13 de Febrero de 1998.- Francisco

Rosales Ramos, Presidente de la Compañía.- Alberto Farías de León, Presidente Ejecutivo.-

NOTA: Los documentos que conocerá la Junta General se encuentran a las órdenes de los

señores accionistas en las oficinas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

de Compañías”.- 1.- A continuación por secretaría se da lectura al Acta No. 60 de la sesión

ordínaria de junta general, celebrada el 28 de Febrero de 1997, documento que es aprobado

pof unanimidad y sin modificaciones.- 2.- Siguiendo con el orden del día el Señor Presidente
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Doctor Francisco Rosales Ramos da lectura al Informe que a nombre del Directorio pone a

consideración de los Accionistas.- 3.- En el siguiente punto del orden del día el señor Alberto

Farías Presidente Ejecutivo de la Compañía da lectura a su Informe; por Secretaría se da

lectura a los informes «que presentan los señores Comisarios y Auditores Externos de la

Empresa; la Presidencia somete a votación los informes leídos, documentos que se aprueban

sin el voto de los administradores y con la sugerencia hecha por el accionistas Ec. Juan

Bernardo Acosta en el sentido de. que se implementen las recomendaciones de los Auditores

sobre la cuenta inventario de repuestos.- 4.- A continuación se pasa a considerar el Balance

General y el Estado de la Cuenta de Resultados cortados al 31 de Diciembre de 1997,

documentos que se aprueban sin el voto de los administradores.- 5.- Siguiendo con el orden

del día, el Señor Presidente manifiesta que el Directorio recomiendaa la Junta transferir el 10%

de las utilidades del ejercicio anterior al fondo de reserva legal, esto es la suma de

S/.2.085”417.561 y la diferencia esto es la suma de S/.18.768*045.000 al fondo de reserva

facultativa; sometida a votación la recomendación del Directorio se la aprueba por

unanimidad.- 6.- Continuando con el orden del día, el señor Presidente manifiesta que el

Directorio recomienda a la Junta incrementar el capital suscrito de la Compañía hasta 0

por la suma de S/.31.000*000.000, tomando los valores de las cuentas de reservalegal, hasta

_ por la suma de S/.2.086”000.000; reserva facultativa hasta por Ja suma de S/.18.800*000.000;

reserva por revalorización de patrimonio hasta por la suma de S/. 9.404”000.000; de las

utilidades no distribuidas, hasta por'la suma de S/.661'000.000; y con las fracciones que

quedaron a nombre de los accionistas como consecuencia del anterior aumento de capital,

hasta la suma de S/,1*000.000. Las fracciones que se generen en este aumento de capital,

constarán en el cuadro para ser tomadasen cuenta en un futuro incremento de capital.-

. Sometida a votación la recomendación del Directorio es aprobada por unanimidad con el texto

antes indicado.- Como consecuencia de la resolución anterior, se resuelve reformar el Art:4 del

Estatuto de la Compañía, a fin de que guarde armonía con el nuevo capital suscrito; al tiempo

que se autoriza a los administradores para que requiera la correspondiente protocolización de

la resolución tomadaporla junta general de accionistas sobre el incremento del capital suscrito

y realice lostrámites necesarios para el registro y su cumplimiento. 7.- Siguiendo con el orden

del día el Directorio recomienda a la junta general de accionistas autorice una emisión de

obligaciones hasta por la suma 15*000.000 de dólares o su equivalente en sucres u otras

divisas, con un plazo de hasta diez años, con la garantía sea general o especifica que se

requiera y que delegueal Directorio los demás detalles y características de la emisión.- Luego

de una serie de consideraciones por unanimidad la junta resuelve: 1) Que la Compañía

Ecuatoriana del Caucho S.A. emita obligaciones hasta por la suma de 15”000.000 de dólares o

su equivalente en sucres u otras divisas, con un plazo de hasta diez años contados desde la

fecha de puesta en circulación de la primera emisión de obligaciones que realice la Compañía.

Ha de entenderse que dentro del mencionado monto y plazo podrá la Compañía poner en

circulación las emisiones que considere necesarias, previo el cumplimiento de los requisitos

legales y reglamentarios. En caso de que la Compañía hubiere emitido obligaciones por el

a
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ACTA No. 61.- DETALLE DE LA ASISTENCIA A LA SESIÓN DE JUNTA

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA

DEL CAUCHOS.A., celebrada el día 6 de Marzo de 1998, en el Salón Tomebambadel Hotel

Oro Verde, ubicado en la Avenida Ordoñez Lazo.- Asisten por sus propios derechos o

representando acciones los siguientes accionistas: Ec. Juan Bernardo Acosta Andrade con

1.485 acciones, señor Iván Aguinaga en representación del señor Roberto Wolhgemuth con

26.137 acciones, Ec. Leonidas Almeida Gallo, por sus propios derechos con 28,523 acciones,

Ec. Teodoro Alvarado Barros por sus propios derechos con 41.438 acciones, señor Hernán

Arizaga Bravo por sus propios derechos con 873 acciones y representando a ARISPOL

CIA.LTDA.con 19.955 acciones y a la señora Esthela Polo de Arizaga con 35.108 acciones,

señora Ana Calle de Gabela con 21.616 acciones, señora Cecilia Carrión de Espinosa con

2.542 acciones, Dr. Hernán Coello García por sus propios derechos con 12.057 acciones y

representando a María Elena Coello Guerrero con 4.960 acciones, señora Magdalena Cordero

de Abad porsus propios derechos con 540 acciones y representando a la señora Olga Antón de

Eljuri con 483.262, Consorcio Mercantil Ecuatoriano CONEC S.A. con 2*186,861 acciones,

señora Graciela Cuesta Holguín con 487,388 acciones, a los señores José Cuesta Holguín con

2'436.179 acciones, Patricio Cuesta Holguín con 2*213.206 acciones, Francisco J. Cuesta

Miño con 550,469 acciones, Mauricio E. Cuesta Miño con 550.469 acciones, Santiago E.

Cuesta Miño con 550.469 acciones, Diego H. Cuesta Vásconez con 153.350 acciones, José F.

Cuesta Vásconez con 189.127 acciones, Juan M. Cuesta Vásconez con 153.350, Patricio

“Cuesta Vásconez con 153.350 acciones, Xavier H. Cuesta Vásconez con 189.127 acciones,

señorita María Cecilia Cuesta Vásconez con 153.348 acciones, Empronorte Overseas Inc. con

9*960.697 acciones, señora María Elena Miño de Cuesta con 1'453,838 acciones, señora

Cecilia Vásconez de Cuesta con 278.427 acciones, señora Isabel Vásconez de Cuesta con

278.427 acciones, señor Guillermo Vázquez con 1*626.326 y señor Polivio Vázquez Astudillo

con 135.117 acciones; señorita Luz Marina Corral Aguilar con 43.957 acciones; Dr. Marcelo

Chico Cazorla acciones con 2.087 y como representante de los menores Diego Fernando Chico

Jaramillo con 1.436 acciones, Julio Andrés Chico Jaramillo con 1.000 acciones y Marcelo

Rafael Chico Jaramillo con 1.000 acciones; Dr. Henry Eljuri Antón por sus propios derechos

con 229.641 acciones; señor Eugenio Espinosa Carrera con 18.955 acciones; señor Gerardo

Espinosa Toral en representación de los herederos de la señora Rosa Toral de Espinosa con

24.346 acciones; señor Alberto Farías por sus propios derechos con 133.213 acciones; señora

Nelly Herrera de Ochoa por sus propios derechos con 2,587 acciones y representando a: Ana

Herrera Alvarez con 56 acciones, Cecilia Herrera de Alvarez con 10.782 acciones, Isabel

Herrera Jaramillo con 700 acciones, Beatriz Herrera Zeas con 700 acciones, Esteban Ochoa

Herrera con 3.076 acciones y Jorge Ochoa Maldonado con 2.006 acciones; señor Víctor

Abboud en representación de Inversiones Dogo S.A. con 172 acciones, señor Jorge Landeta en

representación de: Ing. Hernán Gallegos Banderas con 33.307 acciones, Auto Pichincha
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Importadora S.A. con 405.415 acciones, Compañía Gallegos C.A. con 369.338 acciones,

señor Alfredo Gallegos Araujo con 138.808 acciones, Dr. Alfredo Gallegos Banderas con

33.307 acciones y Econ. Rodrigo Gallegos Banderas con 33.307 acciones; señor Rigoberto

-. León Hernández por sus propios derechos con 4.680 acciones y representando a Elsa León

Córdova con 4.299 acciones; Ing. Luis Loaiza Jaramillo por sus propios derechos con 12,791

acciones y en representación de Mariana Loaiza Martínez con 10.007 acciones; Ing. Gustavo

.. «¡Malo Malo con 45.592 acciones; señor Carlos Méndez García en representación de Telecheck

. Servicio Ecuatoriano Computarizado con 3.220 acciones, señor José Oramas Merchán por sus

propios derechos con 11.359 acciones; señor Alfredo Peña Calderón por sus propios derechos

con 67.566 acciones; señor Rafael Rosales Kuri en representación de: Continental General Tire

con 2'415:$14 acciones, General Tire International Co. con19'859.678 acciones, General Tire

Realty -:Co. con.2'415.514 acciones, Doctor Francisco Rosales Ramos.por sus propios

derechos con 96,145 acciones; Doctor Alejandro Serrano Aguilar por sus: propios derechos

con 476 acciones; señorita Elsa Serrano Moreira por sus propios derechos con 1.425 acciones

y representando las acciones de la señora Carmen Serrano Moreira con 8.007; Doctor Rafael

Suárez Veintimilla con 75.869 acciones; señor Enrique Toral Guerrerocon 29.110 acciones;y,

' Ec. FernandoVázquez Alcázar con 175.273 acciones.- Se encuentra presente el 79,16% del

total del capital pagado.-     
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FRANCISCO ROSALES RAMOS MARCELO CHICO CAZORLA
Presidente de la Compañía Secretario de la Compañía
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Cuenca, 19 de Mayo de 1997

97-950-ES-125

Señor Doctor

FRANCISCO ROSALES RAMOS

Quito.-

De mis consideraciones:

Mees grato comunicarle que el Directorio de la Compañía Ecuatoriana del Caucho S.A., en
sesión celebrada el día Viernes 16de Mayo del año en curso, procedió a reelegirlo como
PRESIDENTE DE LA COMPANÍA,para un período estatutario de dos años.

0 ComoPresidente de la Compañía, debe suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo
los contratos por medio de los cuales se comprometan los servicios de Asistencia Técnica.

Las atribuciones que le corresponden como Presidente de la Compañía, constan en la
escritura pública de reforma y codificación del estatuto de la Compañía, autorizada por el
Notario Segundo del cantón Cuenca, el 14 de abril de 1993, inscrita en el Registro
Mercantil de este mismo cantón, con el número 132, el 8 de junio de 1993,

Muyatentamente,
p. GOMPAÑÍA ECUJo.DEL CAUCHOS.A.

Y. Marcelo Chico Cazorla

Secretario de la Compañía

 

 

  égede, Quito 19 de Mayo de 1997.

 

 FRANCISCO ROSALES RAMOS
Con está fecha queda ioserito el presenjd

* documejto bajo el Y463.2

RBogistrp de Nombramientos,

. Cuenca, a.fmaven1022.
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Quito, 30 de Julio de 1996
96-950-ES-202

Señor

ALBERTO FARIAS DE LEÓN
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Mees grato comunicar a usted que el Directorio de la Compañía Ecuatoriana del Caucho
S.A., en sesión celebrada el día de hoy 30 de Julio del presente año, resolvió reelegirlo
como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, para un nuevo período estatutario

- de dos años.

De acuerdo con los estatutos, usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de
la Compañía, debiendo firmar conjuntamente con el Presidente de la Compañía los
Contratos de Asistencia Técnica.

El Estatuto de la Compañía en el que se detallan las facultades de los administradores,
consta en la Escritura Pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el 14
de Abril de 1993, inscrito en el Kegistro Mercantil con el número 132 el 8 de junio de 1993.

  
tentamente,

 

    
r. Marcelo Chico Cazorla

Secretario de la Compañía

Acepto el nombramiento que antecede, Quito, 30 de Julio de 1996
.

Con esta focha queda 1oscrito el presente
re ducumento bajo el Ng 667. delqe Registro de Nombramientos,

 

 

ALBERTO FARIAS DE LEÓN “0%¿Za |JO ==
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